
Mié 17/05/2023 10:04 AM

Acuso recibido, 
 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Mié 17/05/2023 9:29 AM

---------- Forwarded message ---------
De: maria vergara <mariavergaraabogada1@gmail.com>
Date: mié, 17 may 2023 a las 8:32
Subject: RADICADO: 110013103011-2022-00188-00 PARTE ACTORA SOLICITA
PRONUNCIAMIENTO SOBRE LLAMADOS EN GARANTÍA Y SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA.
To: <robertovergaramonte@gmail.com>, <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

                                 
    

       

Bogotá D.C., 17 de mayo de 2023.            

            
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
     
     
RADICADO: 110013103011-2022-00188-00  
REFERENCIA. PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  
DEMANDANTE: ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ Y OTROS  
DEMANDADO: GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES, BANCOLOMBIA S.A., SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A.  
     
ASUNTO. SEGUNDA SOLICITUD PRONUNCIAMIENTO SOBRE LLAMADOS EN GARANTÍA Y
SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA.   
    

ROBERTO JOSÉ VERGARA, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 1.102.804.081 de
Sincelejo y Tarjeta Profesional número 217.821 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.    
Para: roberto vergara vergara monterroza

Responder Reenviar

RV Roberto Vergara <robertovergaramonte@gmail.com>    
Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogotá - B

SOLICITUD ARZUZA PARA PRONU…
155 KB



mailto:mariavergaraabogada1@gmail.com
mailto:robertovergaramonte@gmail.com
mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


de Apoderado de la PARTE DEMANDANTE, a través de este escrito, SOLICITO:

 
1.      Que el Despacho se pronuncie sobre los llamados en garantía efectuados por:
 
 Bancolombia S.A. a:
-Concesión Costera Cartagena Barranquilla S.A.S.   
-Seguros Generales Suramericana S.A. 
 
2.      Así mismo se pronuncie sobre la solicitud de amparo de pobreza.

  
Del señor Juez, con distinción, respeto y la más alta consideración,             

Atentamente,        

  
      

      
ROBERTO JOSÉ VERGARA.          
C.C. 1.102.804.081 DE
SINCELEJO          
T.P. 217821 DEL C.S.J.           

Mié 17/05/2023 8:57 AM

Acuso recibido, 
 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Mié 17/05/2023 8:32 AM

       
Bogotá D.C., 17 de mayo de 2023.            
            
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
     
     
RADICADO: 110013103011-2022-00188-00  

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.    
Para: maria vergara <mariavergaraabogad



MV maria vergara <mariavergaraabogada1@gmail.com>    
Para: roberto vergara vergara monterroza;

SOLICITUD ARZUZA PARA PRONU…
155 KB





REFERENCIA. PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  
DEMANDANTE: ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ Y OTROS  
DEMANDADO: GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES, BANCOLOMBIA S.A., SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A.  
     
ASUNTO. SEGUNDA SOLICITUD PRONUNCIAMIENTO SOBRE LLAMADOS EN GARANTÍA Y
SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA.   
    
ROBERTO JOSÉ VERGARA, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 1.102.804.081 de
Sincelejo y Tarjeta Profesional número 217.821 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad
de Apoderado de la PARTE DEMANDANTE, a través de este escrito, SOLICITO:
 

1.      Que el Despacho se pronuncie sobre los llamados en garantía efectuados por:
 
 Bancolombia S.A. a:
-Concesión Costera Cartagena Barranquilla S.A.S.   
-Seguros Generales Suramericana S.A. 
 
2.      Así mismo se pronuncie sobre la solicitud de amparo de pobreza.

  
Del señor Juez, con distinción, respeto y la más alta consideración,             

Atentamente,        
  
      

      
ROBERTO JOSÉ VERGARA.          
C.C. 1.102.804.081 DE
SINCELEJO          
T.P. 217821 DEL C.S.J.           



 
robertovergaramonte@gmail.com     

Cel. 3215058282.      

 

R.V.               

                           

      

 
        

Bogotá D.C., 17 de mayo de 2023.             

             

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

      

      

RADICADO: 110013103011-2022-00188-00   

REFERENCIA. PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.   

DEMANDANTE: ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ Y OTROS   

DEMANDADO: GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES, BANCOLOMBIA S.A., SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A.   

      

ASUNTO. SEGUNDA SOLICITUD PRONUNCIAMIENTO SOBRE LLAMADOS EN GARANTÍA Y 

SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA.    

      

ROBERTO JOSÉ VERGARA, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 1.102.804.081 de 

Sincelejo y Tarjeta Profesional número 217.821 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad 

de Apoderado de la PARTE DEMANDANTE, a través de este escrito, SOLICITO:  

  

1. Que el Despacho se pronuncie sobre los llamados en garantía efectuados por:  

  

 Bancolombia S.A. a:  

-Concesión Costera Cartagena Barranquilla S.A.S.    

-Seguros Generales Suramericana S.A.   

  

2. Así mismo se pronuncie sobre la solicitud de amparo de pobreza.  

    

Del señor Juez, con distinción, respeto y la más alta consideración,              

Atentamente,         

    

       

       
ROBERTO JOSÉ VERGARA.           

C.C. 1.102.804.081 DE SINCELEJO           

T.P. 217821 DEL C.S.J.            

        

        

            

           

      

  
  

                  


